
RR.EE. 

N2 216328    
  

  

N MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) - 

1.País: EL SALVADOR 

Country/ Pays: 7   
  

El presente documento público 

This public document/ Le présent acte public 
  

  

2.Ha sido firmado por JOSE ENRIQUE ARGUMEDO. 
Has been signed by 

A été signé par 

3.Quien actúa en calidad de DIRECTOR EJECUTIVO CNR. 
Acting in the capacity of 

Agissant en qualité de 
  

4.Y está revestido del sello/ timbre de CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, DIRECTOR EJECUTIVO, 
Bears the seal / stamp of 

Est revétu du sceau / timbre de   
  

  

    
  

  

  
  

       
    

Certificado 

Certified / Attesté 

5.En MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 6.El día 19/11/2013 
at/ a a The day / le 

s jour 

7.Por ; TECNICO iV, DE LA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR. 
by / par 

8.Bajo el número 14766/2013 
No. as 

Sous No 

9.Sello / timbre: 10.Firma: 

Seal/ stamp: Signature: 

Sceau / timbre: Signature: 

JOSE GUILLERMO SEGOVIA GOMEZ 

Tipo de documento: CONSTANCIA. Número de hojas que contiene el documento:1 

(Type of document — Type du document:) (Number of sheets contained in the document -- Nombre 

de feuilles continues dans le document:)   
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su 

caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, 

This.Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, 
l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de lVacte pour lequel elle a été émise 

EXONERADO DE DERECHOS CONSULARES 
RAZON: De conformidad con el numeral CINCO 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTPSTATICAS que anteceden, 

SELLADAS ucción 
      

     
NEAR PIDAN 

  
Dr. Paole Andrade Torres 

 



   
   

infrascrito Director del Registro de Comercio del Centro Na 
Registros, HACE CONSTAR: que la firma que calza el 
documento y que se lee: “LEONOR JIMÉNEZ BARRIOS*< 
auténtica y corresponde a la licenciada LEONOR JIMÉNEZ 

sx BARRIOS, en el ejercicio de sus funciones como Registrador del 

Departamento de Matriculas de Empresa$ 7 y Establecimiento del 
Registro de Comercio, con sede en esta cikdad. San Salvador, a los 
catorce días del mes de noviembre de dos p 

   
      

El Infrascrito Director Ejecutivo del Centro Nacional de Registros HACE CONSTAR: que la firma que 
antecede y que se lee: "F. R. Guerrero”, es AUTÉNTICA, y corresponde al Doctor Francisco Rafael 
Guerrero A. en el ejercicio de sus funciones como Director del Registro de Comercio, con sede en la 
ciudad de San Salvador. ADVERTENCIA: esta Dirección Ejecutiva no se responsabiliza por el contenido 
del documento que antecede, calzado con la firma que se autentica. San Salvador, quince de noviembre 
de dos mil trece. 

7 

   



  

/ 40008437 
hos ? Ls 

Centro Nacional de 
rei. REPUBLICA DE EL SALVADOR 
AA CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

Mo REGISTRO DE COMERCIO 
f 

    
/ EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE MATRICULAS 

DE EMPRESA DEL REGISTRO DE COMERCIO, HACE CONSTAR: 

Que de conformidad con la solicitud presentada en esta Oficina por el señor JULIO 
EDUARDO MELENDEZ BOTTO, el día veinticinco de octubre del corriente año, 

bajo el número de presentación 2013039341, se le informa: 

    EXPEDIENTE N' 66750 
ESTADO. RENOVADOHASTAELAÑO 2012 "o | 

: ASIENTO DE e | MATRICULA | ' EN EL AÑO 2009 - l 

RENOVACIONES  ? 
ACTUALES 'AÑOS 2010,2011 Y 2012 
INSCRITA SON 

Para los usos legales requeridos y a solicitud del interesado, se extiende la 
presente constancia en el Departamento de Matrículas de empresa del Registro 
We Comercio, en San Salvador, a las catorce horas con diez minutos del día 
veinticinco de octubre del año dos mil trece. 

LIC. LEONOR JIMENEZ BARR 
REGISTRADOR.- 

    

   
     

  

Licda, Leonor Jiménez Bardess 

Notaria 40 / 1 REGIS 'RADOR 

  

JULARUOS SÍANDARO, EA. DECN 37 AY NTE, No, 14 2008 

Dr. Paol» Andrade Torres 

 



? Atención N*1984 10.10.2013 
A rr 

LA 

EGISTRALN * 20 >> l J Pp eS FO 
S NAR e eS LA A ruhaLES 

SUPERINTENDENCIA NACIONA 15 001. 2013 

ENTREGADO 

     

       
   Zona Registral N* IX - Sede Lima. 

OFICINA LIMA. 

  

- REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

VIGENCIA DE PERSONA JURIDICA 

EL que suscribe CERTIFICA que: 
En el asiento A00001 de la Partida N* 11891026 del Libro de Sociedades 
Mercantiles del Registro de Personas Jurídicas, aparece registrado y 

vigente la denominación social “SAN MIGUEL INDUSTRIAS PET 

S.A.”., constituida mediante Escritura Pública del 15.05.2006, ante 
Notario Noya de la Piedra Manuel; el domicilio de la sociedad es la ciudad 
de Lima, el plazo de duración es por tiempo indefinido.-** Mediante Junta 
General del 29/11/2010 se acordó fijar en 8 el número de directores, en 
consecuencia el DIRECTORIO queda conformado por: PRESIDENTE DEL 
DIRECTORIO: MARIO AUGUSTO BARRIOS FERRERO con DNI N? / 
10064902. DIRECTOR: CARLOS NICOLAS FERNANDEZ BUTRICA con E2NI / 
N* 08196779. DIRECTOR: MARIO HUGO BARRIOS MARCA con DNI Nay /1/ 
08228599. DIRECTOR: MARÍA ISABEL BARRIOS FERRERO con DBll N£47 
06514104. DIRECTOR: ROSA AMELIA BARRIOS FERRERO con DNÍ 

  

   

    

    
   

    

    
    

    

  

10613937. DIRECTOR: VICTOR GUILLERMO MENDIOLA VILLA GA z > 
con DNI N* 24147395. DIRECTOR: SVEN JUERGEN BRODERYS ZA 
GRILLENBERGER con DNI N* 07866293. Así consta registrado en el Aéiento 
B00004 de la Partida N* 11891026.-** Mediante Junta General del 31.0 Y2012, 
se acordó ampliar el objeto social y modificar el siguiente artículo de! 

dedicarse ala producción, venta, importación y exportación de 'preformas, 
envases y productos plásticos en general, asi como también otros productos 
relacionados con los mismos. Dedicarse a actividades de reciclaje de 
envases en general, para lo cual podrá comprar, vender, importar, exportar y 
comercializar residuos sólidos, pudiendo constituirse en una empresa 
comercializadora de residuos sólidos (EC-RS); producción comercialización, 
importación y exportación de resina plástica. También podrá dedicarse a la 
Épresegjación y constitución de cualquier tipo de sociedades y negocios 

¡oARS Jo extranjeros; también podrá constituir cualquier clase de 
servicios de administración y gerencia empresarial, en todas las 
istrativas, tales como financiera, económica y productiva. Así 

   

  

    

1 

 



JUNTA GENERAL DEL 26.06.2013, SE MODIFICÓ EL SIGUIENTE ARTÍCULO: EL 
CAPITAL SOCIAL ES LA SUMA DE S/, 102'975,870.00 REPRESENTADO POR 102'975,870 
ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE S/. 1.00 CADA UNA, ÍNTEGRAMENTE 
SUSCRITAS Y PAGADAS. TODAS LAS ACCIONES GOZAN DE IGUALES DERECHOS Y 
PRERROGATIVAS. Así consta registrado en el asiento B00006 de la Partida N* 
11891026.-*+*+* 

  

    

  

     
       

N? de fojas del Certificado: 02 
Derechos Pagados: S/ 22.00 Recibo/fecha 33-14644 10.10,2013 

Se expide la presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del Lunes 14 de 
Octubre de 2013 

R 
LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O 
INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICION 
(ART. 140” DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO 
RESOLUCION N".126-2012-SUNARP-SN DEL 18,05.2012).-* ' 

  

EL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE Y    

FÍOMAMANDQ 
MISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DE SU 

      

. 2.4 0CT. 2019 Gee de a CUENTAS IMA, 
ZONA REGISTRAL N*IX - SEDE LIMA 

  

Dr. Paola Andrade Torres 

 



  
Notaria 40 

  

Dr. Paola Andrade Torres 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por /has been signed by FERNANDO LLANOS 
CUENTAS 

3, quién actua en calidad de / acting in the capacity of GERENTE 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (E) 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of ZONA REGISTRAL N*1X - SEDE CENTRAL - SUNARP 

Certificado / Certified 
5.en / at ODE PLAZA NORTE 6. el /the 29/10/2013 

7. por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE4428861233111378231 

   

      

  

               
9. Sellofimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

a + 
( TA 

ne a Pp 

A = Mo ermas Godofredo 
aa Dirección Genera! de Poltica Consular. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
  

Serie -02 N' 290114 WWW.rres gob.pa 

RAZON: De conformidad con el numaral cinco 
ta Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTO: Y anteceden, 
del Artículo dieclocho da     

Dra. PAOLA ANDRADE TO 
NOTARIA CUADRAGESIMA 

  
  


